
23360 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.136 el guante aislante de 
la electricidad, marca «North», modelo 30-4.420, fa
bricado en Inglaterra y presentado por la Empre
so importadora «Detres España, S. A.», de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
le homologación disi guante aislante de la electricidad marca 
«North», modelo 30-4.420, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guanta aislante de la electricidad 
marca «North*, modelo 30-4.420, presentado por la Empresa 
«Detres España, S. A », con domicilio en Sevilla, avenida de 
3an Francisco Javier, sin número, edificio Sevilla-2, que lo 
importa de Inglaterra, donde es fabricado por la Firma «James 
North y Sons, Ltd.», como guante aislante de la electricidad, de 
clase I.

Segundo.—Cada guante aislante de dichos, modelo, marca y 
Jase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per- 
nanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo. 
Homologación 1.130 de 18-V-1983. Guante aislante de la elec- 
ricidad. Clase I.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so- 
ire homologación de los medios de protección personal de los 
rebajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-4, «Guantes 
lisiantes de la electricidad», aprobada por Resolución de 28 
ulio de 1975.

Madrid, 18 de mayo de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

23361 RESOLUCION de 19 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para las Empresas «Hispano Olivetti, S. A.» y «Rá
pida, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de las 
Empresas «Hispano Olivetti, S. A.* y «Rápida, S. A.», recibido 
en esta Dirección General el día 13 de junio de 1983, suscrito 
:or los representantes legales de la Empresa y de los Trabaja
dores el día 31 de mayo de 1983, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 dé marzo, 
leí Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 2 del Real Decreto 
040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
[e esta Dirección General, con notificaciones a la Comisión Ne- 
'ociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
te Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
osé García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23362 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 21.842, promovi
do por «Hidroeléctrica Española, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 3 de febrero de 
1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
21.842, interpuesto por «Hidroeléctrica Española, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 3 de febrero de 1981, se ha 
dictado con fecha 11 de febrero de 1983, por la Audiencia Na
cional de Madrid, sentencia cuya 'parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Mar
tínez Arenas, en nombre y representación de la Entidad "Hi- 
droeléctrioa Española, S. A.”; frente a la demandada Adminis
tración General, representada y defendida por su Abogacía, y 
de la "Sociedad Cooperativa Limitada Benéfica de Consumo de 
Electricidad San Francisco de Asis” de Crevillente, representa
da por el Procurador señor Alvarez Zancada; contra la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 3 de febrero de 1981 
y la Resolución de la Dirección General de la Energía de 23 
de abril de 1980, a los que la demandada se contrae; debemos 
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por con
siguiente anulamos los actos administrativos anteriormente di
chos; declarando en su lugar improcedente la autorización ad
ministrativa de las instalaciones de la Cooperativa hoy codeman
dada, a que se refiere el presente recurso; desestimando'el res
to de la.s peticiones de la demanda en orden a que aquélla fue
ran desmontadas, todo ello sin hacer una expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas de! actual pro
ceso jurisdiccional.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, en el lugar y fecha referida.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23363 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 303.391/1974 y 303.820/1974, acu
mulados, promovidos por «Cementos del Mar, So
ciedad Anónima» y «Portland de Mallorca, S. A.» 
respectivamente, contra Decreto 3691/1972, de 23 
de diciembre.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.391/1974, y número 103.820/1974, interpuestos ante el Tri
bunal Supremo por «Cementos del Mar, S A », y «Portland 
de Mallorca, S A.», respectivamente, contra Decreto 3891/1972, 
de 23 de diciembre, se ha dictado con fecha 2 de noviembre de 
1982, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se declaran inadmisibles los recursos Ínter 
puestos por la representación legal y procesal de "Cementos 
del Mar, S. A ” y "Portland de Mallorca, S, A.", impugnando 
directamente el Decreto del Ministerio de Industria número 
3691/1972, de 23 de diciembre, a que se refieren los iniciales es- 
oritos de interposición de los correspondientes recursos acumula
dos; sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


